
Pereira, Risaralda, agosto 17 de 2021 
 
 
 
Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
Bogotá D.C 
 
 
 REFERENCIA: DERECHO DE PETICION  
 
 
JORGE IVAN VALENCIA AGUDELO, mayor de edad y vecino de la 
ciudad de Pereira, identificado con la cedula de ciudadanía numero 
89.009.220 de Armenia, Quindío, me permito elevar derecho de 
petición, de conformidad con lo consagrado en el articulo 29 de la 
Constitución Nacional y la Ley 1755 de 2017, pedimento que lo sustento 
en los siguientes supuestos. 
 
Sostuve una relación laboral con la Entidad Promotora de Salud 
Coomeva EPS desde el 5 de febrero de 2018 y hasta el 3 de diciembre 
de 2019, en el cargo de Director Jurídico Regional; donde además 
ostente la calidad de Representante Legal para efectos judiciales, de 
conformidad al acta número 303 de 20 de febrero de 2018, bajo la 
inscripción en el certificado de existencia y representación del 25 de 
abril de 2018 número 7704 del libro I. A causa de haberme 
desempeñado en el cargo de representante legal, he sido sancionado en 
múltiples acciones constitucionales, situación que se presenta 
actualmente, siendo gravoso ya que también se ha dado detenciones 
que a todas luces son contrarias a derecho. 
 
Así las cosas, es importante precisar que los jueces constitucionales, al 
momento de resolver de fondo los tramites incidentales, deben hacer un 
análisis exhaustivo de las circunstancias que envuelven el 
incumplimiento de un fallo de tutela, entre ella el hecho de hacer una 
identificación plena e individualizada del sujeto que debe dar 
cumplimiento de lo ordenado; asi lo ha definido la Corte Constitucional 
en sentencia T 482 de 2013, al señalar: 

 
En suma, la labor del juez constitucional y su margen de acción en el 
trámite de un incidente de desacato estará siempre delimitada por lo 
dispuesto en la parte resolutiva del fallo correspondiente. Por esta 
razón se encuentra obligado a verificar en el incidente de desacato 
“(1) a quien estaba dirigida la orden (2) cual fue el termino otorgado 
para ejecutarla; (3) y el alcance de la misma” esto con el objeto de 
concluir si el destinatario a la orden cumplió de manera oportuna y 
completa.  Así de existir de un incumplimiento, debe  identificar 
las razones por las cuales se produjo con el fin  de establecer 
las medidas necesarias para proteger efectivamente el 
derecho y si existió o no responsabilidad subjetiva de la 
persona obligada, hipótesis en la cual se procederá la orden de 
arresto o multa. 

 

En igual tenor, se refiere la sentencia T-171 de 2009, al fundar que: 
 

(…) el juez de tutela al tramitar el respetivo incidente tiene el deber 
constitucional de indagar por la presencia de elementos que van 
dirigidos a demostrar la responsabilidad subjetiva de quien 
incurre en desacato, por tanto, dentro del proceso debe aparecer 
probada la negligencia de la persona que desconoció el referido fallo, lo 
cual conlleva a que no pueda presumirse la responsabilidad por el sólo 
hecho del incumplimiento. De acuerdo con ello, el juzgador tiene la 



obligación de determinar a partir de la verificación de la existencia de 
responsabilidad subjetiva del accionado cuál debe ser la sanción 
adecuada – proporcionada y razonable – a los hechos   

 
En igual sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, mediante sentencia que data treinta (30) de junio de 2010, con 
ponencia de la Magistrada Ruth Marina Diaz Rueda (Expediente No. 
11001-02-04-000-2010-01208-01), al estudiar la configuración de una 
vía de hecho dentro del trámite incidental, que condujo a sancionar al 
Representante de la Agencia Presidencial para la Acción Social y 
Cooperación Internacional Acción Social, concluyó:  
 

“En el presente caso, la Sala advierte que en el trámite del incidente 
de desacato que sancionó con arresto y multa al actor, no se le 
vinculó a este de manera personal, para que ejerciera su 
derecho de defensa, pues en el trámite se evidencia y así lo 
acepta el Juez demandado que la vinculación se hizo de 
manera abstracta a la entidad “Acción Social”, sin que en 
forma específica se determinara la persona obligada a acatar 
el fallo de tutela.” (subrayado fuera del texto). 

 

Es así, por lo que no soy el legitimado para ser llamado a dar 
cumplimiento a lo ordenado por jueces constitucionales dentro de los 
trámites de tutelas e incidentes de desacato, situación que esta 
respaldada en el certificado de existencia y representación de Coomeva 
EPS, en el cual ya no me encuentro registrado en calidad de 
representante legal. 
 
De lo anterior, se ha vislumbrado por parte de varios despachos 
judiciales, una vulneración al mi derecho del Habeas Data, al no 
actualizarse el listado de los funcionarios a sancionar de Coomeva EPS, 
dado que, desde el 3 de diciembre de 2019, no tengo ninguna relación 
laboral con la entidad en mención, y mucho menos figuro como 
representante legal para efectos judiciales, por lo anterior téngase en 
cuenta lo consagrado en literales f y g del artículo 17 de la Ley 1581 de 
2012: 

 
Artículo 17. Deberes de los responsables del Tratamiento. Los 
responsables del Tratamiento deberán cumplir los siguientes 
deberes, sin perjuicio de las demás disposiciones previstas en la 
presente ley y en otras que rijan su actividad: 
 
f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al 
Encargado del Tratamiento, todas las novedades respecto de los 
datos que previamente le haya suministrado y adoptar las demás 
medidas necesarias para que la información suministrada a este se 
mantenga actualizada;  
 
g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo 
pertinente al Encargado del Tratamiento; 

 

Consecuentemente no resulta legal, que por parte de los despachos 
judiciales se hayan emitido sanciones en contra de mi persona, así como 
ordenes de arresto que se encuentran debidamente registrada en las 
páginas de información de la Policía Nacional de Colombia, vulnerando mi 
derecho al buen nombre al encontrarme registrado en la base de datos 
de personas obligadas al cumplimiento de tutela de la Entidad Promotora 
de Salud Coomeva EPS, a sabiendas que desde el 3 de diciembre de 
2018, no soy el llamado a dar cumplimiento de los fallos constitucionales. 
Por lo que resulta necesario que para que obre como prueba solicito que 
por parte de su despacho se requiera la Policía Nacional, para que 
informe cuantas órdenes de arresto existen cargadas en mi contra. 
 
 



 
Por lo antes dicho, solicito se proceda a que se instruya a todos los 
juzgados del territorio Nacional, a fin de que procedan a actualizar la 
base de datos de persona a sancionar y sea eliminado mi nombre, a fin 
de no ser llamado a dar cumplimiento a los fallos de tutela y mucho 
menos a ser sancionado y con ordenes de captura ante la Policía 
Nacional, ya que esto afecta mi buen nombre y debido proceso. 
 

ANEXOS  
 

• Fotocopia de la cedula  
• Certificado laboral emitido por Coomeva EPS  
• Certificado de existencia y representación emitido por Coomeva 

EPS. 
 
De antemano gracias  
 
 
Atentamente  
 
 
 
 
 
 
 

JORGE IVAN VALENCIA AGUEDELO 
CC 89.009.220 

 
 



 

 

 



CERTIFICA QUE:

La  presente  certificación  se expide a solicitud del interesado, el día 12  de

Febrero  de 2020, con destino a Quien Pueda Interesar.

________________________________________________________________________

COOMEVA EPS S.A.

NIT. 805000427-1

EDWARD CAMPO RODRIGUEZ

DIRECTOR(A) NAL GESTION HUMANA EPS Dir Nal Holguines CLI

Para  información adicional, comunicarse al Teléfono: 3330000 Ext. 39102 Cali ó
01-8000-963096

Atentamente,

Horario  de  atención:  Lunes a Viernes de 7:30a.m. a 12:20p.m. y de 1:30p.m. a
5:30p.m.

Que  el (la) señor(a) JORGE IVAN VALENCIA AGUDELO, identificado(a) con CC-Cédula

de  ciudadanía  No.89009220 de ARMENIA - QUINDIO, prestó sus servicios a COOMEVA

EPS S.A., entre el 05  de Febrero  de 2018 y el 03  de Diciembre  de 2019.

Al  momento  de su retiro se encontraba desempeñando el cargo de DIRECTOR(A) REG

JURIDICO EPS S/INT ADMIN PER.


























































